
Artículol”: Modificase el inciso .a) del artículo ll de 1 ley 23.737, 

el que quedará redactado de la siguientes manera: 
a) Si los hechos se cometieren en perjuicio 

embarazadas o de personas disminuidas psíqui 

sirviéndose de menores de edad, 

Artículo 2? Incorporase como artículo ll bis de la 1 
siguiente: 

Será reprimido con prisión perpetua cuando: 

a) Se suministre aplique 0 facilite las sustanci; 
refiere ésta Ley, a un menor de edad. 

b) En los casos previstos en el articulo ll inciso c 
se perjudique a un menor de edad.- 

Artículo 3”: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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